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FECHA: Diciembre 30 de 2019 
 
PARA: ALDEMAR VANEGAS MUÑ OZ,  Jefe Sección de Suministros. 
  
DE:     LIGIA RUBIELA GOMEZ, Contratista Asesora Secció n Suministro. 

 
URGENTE  ENVIAR PROYECTO DE RESPUESTA  

PARA SU INFORMACIÓ N X DAR RESPUESTA Y ENVIAR COPIA  

FAVOR DAR CONCEPTO  FAVOR TRAMITAR  

INFORMAR POR ESCRITO  ARCHIVAR  

ENCARGARSE DEL ASUNTO  ENTERRSE Y DEVOLVER  

URGENTE  DILIGENCIAR Y DEVOLVER  
 

 

ASUNTO: INFORMACION DETERIORO ACTIVOS PPYE CAMARA REPRESENTANTES 
 
Respetado Dr. Aldemar,  
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de Políticas Contables para la 

vigencia 2019, cuyo objetivo es definir las políticas que en materia se aplican y tienen 

en cuenta en el desarrollo del proceso de gestión financiera, para que, todas las 

operaciones financieras realizadas al interior de la entidad sean vinculadas de 

manera homogénea al proceso Financiero, en concordancia con el Nuevo Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno. El cual establece:  

 
Numeral 6.5  Oficina de planeación y sistemas “Anualmente se deben revisar las 
vidas útiles y el cálculo de deterioro de los elementos de cómputo, comunicación y 
tecnologías de la Cámara de Representantes específicamente de los bienes 
mayores a 35 salarios mínimos legales mensuales vigentes y entregar un reporte 
donde se especifique la información que cambia, así como un análisis técnico de los 
elementos que no cambian”  
 
Por lo anterior, esta dependencia informa que los activos que cumplen dichas 
características no presentan indicios de deterioro; sin embargo, en la información 
suministrada dicha dependencia relacionan novedad en los siguientes activos: 
 

✓ Placas No. 1434437 y 1434438 se encuentran fuera de servicio debido a que 

la licencia se encuentra expirada desde el 28-12-2018. 

✓ Placa No.1434400 este elemento se encuentra fuera de servicio y deteriorado 

en su totalidad. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Placa No. 1423575 este elemento fue devuelto a la sección de suministros 

para dar de baja. 

✓ Placa No. 1319173 tiene dañada la tarjeta principal y las baterías por tal 

motivo esta fuera de servicio.  

✓ Placa No. 1434948 este elemento esta fuera de servicio y sin funcionamiento 

✓ Placa No. 1434423 y 1434424 estos elementos se encuentran en estado de 

reparación y están temporalmente fuera de servicio mientras se instala el 

repuesto 

Por lo tanto, de acuerdo a la información y según concepto técnico enviado por esa 
dependencia y los cuales reposan en su despacho, se recomienda dar de baja los 
activos relacionados anteriormente, y trasladarlos a la bodega de bajas o inservibles 
hasta tanto se defina la destinación final de los mismos. (Ver acta radicada con fecha 
25 de octubre de 2018, BODEGA DE BAJAS O INSERVIBLES) 
 
Excepto los elementos con placas 1434423 y 1434424 los cuales el área debe 
informar los motivos por los cuales está en reparación y verificar si puede 
haber un indicio de deterioro verificando el costo de mercado, el costo de 
disposición, información que nos debe informar el jefe de planeación. 
 
Numeral 6.6. Oficina de prensa “Anualmente se deben revisar las vidas útiles de 
los equipos de ayuda audiovisual y equipos a cargo de la oficina de prensa de 
la Cámara de Representantes, y los equipos relacionados con Comodatos, y 
entregar un reporte donde se especifique la información que cambia, así como un 
análisis técnico de los elementos que no cambian” 
 
Por lo anterior, esta dependencia informa que, de los activos a cargo, y luego de 
realizar el respectivo análisis y cálculos según lo establece la norma, Resolución 484 
de 2017 emitida por la Contaduría General de la Nación, seis (6) de ellos presentan 
indicios de deterioro por desgaste físico y obsolescencia, a los cuales se les realizó 
el cálculo del deterioro. 

 
La información inicial y soportes correspondientes reposan en su despacho. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por lo tanto, el nuevo valor en libros para los elementos anteriormente mencionados 
sería el siguiente: 
 

 
 

Dado que el valor de mercado es inferior al valor en libros y según lo establecido en 
la resolución 484 de 2017, se debe reconocer una perdida por deterioro del valor del 
activo no generador de efectivo, que en este caso asciende a una cifra total de $ 
75.993.444,32 
 
 
Numeral 6.3. División de Servicios “Anualmente se debe revisar las vidas útiles y 
el cálculo del deterioro de los activos bajo la responsabilidad de la División, y 
entregar a la Sección de Suministros un reporte donde se especifique la información 
que cambia, así como un análisis técnico de los elementos que no cambian.”  
 
Esta dependencia informa que una vez realizada la evaluación al estado actual del 
parque automotor de propiedad de la Cámara de Representantes, al cual se le 
actualizó el correspondiente cálculo de vida útil para el año de 2018 y adicional a 
ello, para lo corrido del año de 2019, los mismos, contaron con el correspondiente 
mantenimiento preventivo y correctivo, por lo que no habría lugar alguno a 
determinar la existencia de indicios de deterioro. 
 
Por otro lado, los bienes inmuebles a cargo de la corporación como son Capitolio 
nación, Edificio Nuevo del Congreso y Edificio Santa Clara se les realizo la respectiva 
inspección cuyo resultado es el siguiente: 
 

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO: El Edificio Nuevo del Congreso se 

encuentra en el costado oriental del Capitolio, fue construido en 1979 

y en él se encuentran las siete comisiones de la Cámara de 

Representantes y las siete comisiones del Senado.24 El costado 

oriental se complementa con el edificio del Colegio Mayor de San 

Bartolomé, institución educativa fundada por los Jesuitas en 1604 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

La Referencia 

Catastral del edificio es: dirección KR 7  8-30. Se ubica en lote con 

c

ó

d

i

g

o

 

s

e

c

tor catastral 003106022012. 

 

 

El Edificio Nuevo del Congreso es una edificacion que consta de siete 

pisos con dos sotanos. 

 

 

 

 

En su exterior se pudo observar que sus fachadas se encuentran en 

buen estado, sin ningun tipo de lesion en su estructura.  

 

En los sotanos se observa algunas manchas de humedad en el techo 

producidas en puntos concretos debido a alguna fuga de agua 

esporádica de instalaciones de agua. Adicionalmente las lamparas 

de luz de techo, presentan fallas  y no brindan una adecuada 

iluminacion. 

 

Los pisos primero al sexto se observa buen estado las paredes y techos  

y  con su pintura en buenas condiciones. El piso séptimo presenta  

 

 

 

 

algunas humedades al interior debido a alguna impermeabilización 

defectuosa que permiten el paso de agua. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

La cubierta, necesita 

un adecuado tratamiento, que dé triple protección a la 

impermeabilización, evitando dilataciones por exceso de calor 

 

Conclusion: 
 

Se observa que la Edificacion no presenta cambios en su construccion 

y ninguna perdida por deterioro en sus instalaciones. Se recomenda se 

implemente un cronograma de actividades para el mantenimiento de 

la edificacion. 
  
 

CAPITOLIO NACIONAL: 

El Capitolio Nacional se encuentra entre las carreteras séptimas y 

octava con calles novena y décima, en el costado sur de la Plaza de 

Bolívar, en la localidad de La Candelaria, centro histórico de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

La Referencia Catastral del edificio es:. Dirección CL 10  7-51. Se ubica 

en lote con código sector catastral 003106013001 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

En su exterior se pudo observar que sus fachadas y patios interiores se 

encuentran en buen estado, sin ningun tipo de lesion en su estructura.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al interior las instalaciones del edificio en terminos generales se 

encuentran en buenas condiciones. Se presntan algunas 

humedades por causa de un problema en la impermeabilización 

(muy frecuente en azoteas planas) o bien por problemas en los 

elementos de recogida de agua (sumideros, canalones, etc) 

 

 

Conclusion: 
 

Se observa que la Edificacion no presenta cambios en su construccion 

y ninguna perdida por deterioro en sus instalaciones. Se recomenda se 

implemente un cronograma de actividades para el mantenimiento de 

la edificacion. 
 

 

CLAUSTRO SANTA CLARA 

 

 

 

 

El Centro Nacional de Restauración de Santa Clara, fundado el 6 de 

agosto de 1974, es una dependencia de la Subdirección de 

Patrimonio Cultural del Instituto Colombiano de Cultura. 

 

Su objetivo está orientado hacia la preservación y conservación del 

patrimonio cultural de los bienes muebles e inmuebles y su protección, 

cuyas funciones primordiales son la formación, investigación, asesoría 

y divulgación. 

  

La Referencia Catastral del edificio es: Dirección CL 9   8-92. Se ubica 

en lote con código sector catastral 003106008004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

El Claustro santa clara es una edificacion de tipo colonial que consta 

de tres niveles con patio central al interior, el cual se encuentra en un 

proceso de mantenimiento general. 

 

En su exterior se pudo observar que sus fachadas se encuentran en 

buen estado de conservacion sin ningun tipo de lesion en su 

estructura.  

  

En su interior se observan algunas humedades leves, las cuales son 

ocasionadas por capilaridad  y se dan en paredes de plantas bajas, 

donde no existe un aislamiento suciente. La consecuencia es la 

ascensión de la humedad proveniente del subsuelo.  

 

 

 

 

 

Este tipo de humedades suben por poros y capilares evaporándose 

nalmente a la atmósfera y dejando manchas en las paredes 

 

Conclusion: 
 

Se observa que la Edificacion no presenta cambios en su construccion 

y ninguna perdida por deterioro en sus instalaciones. Se recomenda 

continuar con las actividades programadas para el mantenimiento de 

la edificacion. 
 
 
 
 
La sección de suministros informa que no presenta activos con indicios de deterioro 
de los que le corresponden a su sección, soportes que reposan en su despacho. 
 
Todo lo anterior se realizo teniendo en cuenta la Resolución 484 de 2017 emitida por 
la contaduría general de la nación en su numeral 20.0 hasta el numeral 20.4.2.2. 
DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS NO GENERADORES DE EFECTIVO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Cordialmente: 
 
 
 
Ligia Rubiela Gó mez 
Contratista 
Secció n Suministros 
Contador Pú blico  

 


